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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de ordenaCión de TerriTorio, Urbanismo, ViVienda y dereChos 
CiUdadanos
Comisión de Urbanismo y ordenaCión del TerriTorio del PrinCiPado de asTUrias (CUoTa)

ACuerdo adoptado por la permanente de la Comisión de urbanismo y ordenación del Territorio del Principado de 
Asturias (CuoTA), en su sesión de 21 de diciembre de 2023, relativo a la modificación puntual del Plan General de 
ordenación de Caravia “uA-3”. expte. CuoTA. 393/2022 (AuTo/2022/6398).

la Comisión de Urbanismo y ordenación del Territorio del Principado de asturias (CUoTa) en permanente en su 
sesión de fecha 21 de diciembre de 2023, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Expte. CUOTA. 393/2022 (AUTO/2022/6398). Caravia. Ayuntamiento. Modificación puntual Pgo. “UA-3”.

s. ref.: liC/2020/22.

en aplicación de los artículos 88 y 101 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo del Principado de asturias, aprobado por decreto legislativo 1/2004, de 22 de abril 
(TroTU), 234, 246 y 279, del decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de ordenación 
del Territorio y Urbanismo del Principado de asturias (roTU), y 4.1 b) del decreto 258/2011, de 26 de octubre, por el 
que se regula la composición, competencias y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y ordenación del Territorio 
del Principado de asturias (CUoTa), la Comisión Permanente de la CUoTa acuerda:

Aprobar definitivamente la propuesta de modificación puntual del Plan General de Ordenación de Caravia “UA-3”, 
aprobada inicialmente por el Pleno del ayuntamiento el 29 de julio de 2021.

El fin de la modificación supone la incorporación a espacio libre público de una franja de terreno en la zona oeste de 
la Unidad que el PGO preveía como espacio libre privado. Con ello en esta franja se podrá producir la cesión obligatoria 
del 10% del aprovechamiento urbanístico permitiendo con ese uso público mejorar la calidad del uso peatonal de la vía 
de acceso a la playa del Arenal de Morís, consiguiendo con ello, terreno para realizar zona de paseo, acera y zona de 
descanso en la bajada a la playa.

La superficie del ámbito, según levantamiento taquimétrico realizado, es de 18.400 m². Teniendo en cuenta ese 10% 
indicado, la modificación supone que 1.840 m² se incorporan como espacio libre público, con la consecuente reducción 
del uso residencial que pasará a 15.715,60 m².

En relación a la evaluación ambiental estratégica simplificada, se indica que en el (BOPA n.º 147, de 1/08/2023), se 
publicó el informe ambiental estratégico (art. 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental).

Contra este acuerdo los particulares interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
2 meses, a partir del día siguiente al de su notificación o publicación en el BOPA, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de asturias, de conformidad con lo previsto en art. 46 de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y el 26 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de asturias.

Las Administraciones Públicas legitimadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo frente a esta resolución 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal superior de justicia de asturias.

se recuerda igualmente al ayuntamiento la necesidad de dar traslado de este acuerdo a todos los interesados que 
resulten del expediente.

en oviedo, a 28 de diciembre de 2023.—el secretario de la CUoTa.—Cód. 2024-00018.
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ANEXO I 

 
Ficha de Desarrollo de la UA-03 antes de la Modificación. 
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ANEXO II 
 
 

Ficha de Desarrollo de la UA-03 despues de la Modificación. 
 

 
 


		ebopa@asturias.org
	2024-01-11T13:39:34+0100
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




